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SECCION TERCERA
Núm. 661

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Centro Coordinador de Bibliotecas

Se anuncia para su provisión, me
diante concurso de méritos y aptitudes, 
la plaza de Encargado de la Biblioteca 
publica municipal del Ayuntamiento de 
Daroca.

El nombrado para el desempeño de 
ella vendrá obligado a prestar sus ser
vicios con un mínimo de tres horas 
diarias, por la tarde, a juicio de la jun
ta local de la Biblioteca. Percibirá la 
remuneración de 3.000 pesetas, con 
cargo a los recursos económicos de la 
misma, y en el ejercicio de su función 
quedará sujeto al régimen determinado 
en el Reglamento de régimen interno 
de tales entidades.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, documentadas, al señor Alcal
de-Presidente de dicha Junta Municipal 
de las Bibliotecas, y las presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento respec
tivo en e| término de treinta dias natu
rales a contar desde la publicación en 
el BoLKTt» Orici*i de la provincia, 
advirtiéndose que la resolución de este 
concurso se ajustará igualmente al men
cionado Reglamento.

La presente convocatoria se fijará en 
el tablón de anuncios del Ayuntamien
to, acompañada de la indicación de tas 
condiciones que reunirán los aspirantes 
y orden de preferencia que se concede
rá a los méritos que aleguen los mis
mos, por la Junta de la Biblioteca.

Zaragoza, 3 de febrero de 1950.—El 
Secretario, Luis Ximénez de Embún.— 
V.°. B.°: El Presidente del Patronato, 
Fernando Solano.

SECCION CUARTA
Núm. 604 x

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial ' 

de Zaragoza

Circular "
Sobre recuentes de ganadería y apén
dices de altas y bajas de rústica que han 
de formar los municipios de esta pro
vincia que se hallan en régimen de ami- 
llaramiento y de registro fiscal, docu
mentos que han de surtir efectos tribu
tarios en el próximo ejercido eeonómico

Recuentos de. ganadería: Se 
confeccionarán éstos en et próximo 
mes de marzo cumpliendo lo que 
previenen las reglas deJ artículo 56 
y concordantes del vigente Regla

mento d? • territorial de 3o de. sep
tiembre de 1885, habiendo de re
mitirse por duplicado a esta Ofici
na el día 10 del siguiente m?s para 
su examen y aprobación si proce
de, al objeto de. repercutir ien los’ 
resúmenes de. riqueza de í’os apén
dices. ' .

Apéndices al amillaramiento: 
La formación de estos documentos 
ha de realizarse durante el m?s de 
a'bril, exponerse al público durante 
la prirriera quincena de mayo y re
solverse en los quince días siguien
tes, lo más tarde, las reclamacio
nes. si las hubiere, debiendo man
darlos seguidamente a esta Admi
nistración de Propiedades y Contri
bución Territorial, de acuerdo con 
los artículos 58 al 61 del citado 
Reglamento y “Boletín Oficial” di 
22 d€ octubre de 1926 (“Gaoeta** 
del 3 de noviembre siguiente.)

Se dmitirán, por tanto, las soli
citudes de transmisión de dominio 
hasta fin del mes de marzo; se re
clamarán éstas, también, de los in
teresados que deban presentaríais X 
no k) hicieran cuando por algún 
indicio o noticia tengan de ello Có- 
nocámiento los Ayuntamientos yi
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Juntas Periciales» todo con el ob • 
jeto de gu-3 se registren en los res
pectivos apéndices y recuentos 
cuantas variaciones Y nuevas aJtas 
estén en debidas condicionas para 
tal fin, teniendo en cuenta el ar
tículo 48 y con aplicación- en su 
caso, de lo6 52 y 53 del Reglamen
tó citado.

Con respecto a los propietarios 
lexentios por no exceder de 50 pe
Setas su líquido imponibre* de rús
tica Y pecuaria, ha de ten°r9? en 
cuén¿ que su condición de exentos 
un año no quiere decir que han d? 
serlo también en el siguiente Y 
sucesivos, sino que su situación 
está supeditada! a que ' adquieran 
nueva riqueza rústica o pecuaria y 
rebasen el límite de las 50 peseta-. 
E6 decir, que tos exentos pueden 
adquirir nueva riqueza y transmi-, 
tir la que poseen, y como, conse
cuencia, han de figurar, si proce
de. tanto en el Recuento como en 
el Apéndice correspondiente. ,

Para cada uno de los propieta
rios que deban figurar en los apén
dices de altas y bajas de rústica 
ha de practicarse la siguiente li
quidación:

Líquido imponible de 4950 .......
Líquido . imponibl'2 que es alta o 

baja .......
Líquido imponible resultante para 

1951 ......
Conocidas así por el apéndio? y 

el recuento las modificaciones que 
experimente la riqueza rústica Y 
pecuaria de los propietarios, que
dan bien determinadas las altera
ciones que han de, experimentar 
para el ejercicio próximo la rela
ción de. contribuyentes y la certi
ficación de exentos, ya que son 
posibles cambios de una a otra.

Los expresados apéndices debe
rán remitirse por duplicado, y en 
ambos ejemplares ha de consig
narse con la mayor claridad el re
sumen correspondiente a las altas 
y bajás de estos documentas, se
ñalando la diferencia que re-sullte 
en sus líquidos imponibles; y 
como quiera que todo, -ello (se
gún se indica al principio de esta 
circular) ha de servir d? base p .ra 
formar esta Administración el re 
sumen de. riqueza que tiene que 
remitirse a la Direción'GeíierHl de 
Propiedades Y Contribución Tern- 
torial el t.° de julio de cada ano, 
<se« advierte que no surtirán efectos 
ni podrán admitirs-3 los apéndices 
que tengan entrada en esta Oficina 

después del 20 de junio, sin per
juicio de exigir las responsabilida
des neglamenUrias por, incumplí-' 
miento del servició. como los 
plazo5 séñaltados son suficiente
mente amplios, tanta pata los re
cuentas como para tas apéndices, 
y relacionada como qu-ada expues
to la tramitación locah provincial 
y central, no será posible ni se 
concederá prórroga álguna, espe 
rando que por los respectivos Ayun
tamientos- Y Juntas Periciales que
dará cumplido oportunamente 
servicio de referencia.

Zaragoza. 30 de enero de 1950. 
El Administrador, Joaquín A riza-

SECCION QUINTA
Núm. 638

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio 
x D. Saturnino Suescun Morca, veci
no de Sos del Rey Católico (Zaraeoza). 
solicita autorización para retirar de 
Barranco de Puentelevado un caudal 
de un litro de agua por segundo con 
destino al riego de una finca de su pro 
piedad situada en la partida de la Mon
ja, término municipal de Sos del Rey 
Católico. _ . . ,

La instancia, acompañada del proyec
to correspondiente, fué única en la com
petencia abierta por esta petición.

El proyecto consiste en la toma cons
tituida por una captación por medio de 
tubería -Uralita. de 120 milirnetros de 
diámetro y a una longitud de 11 85 m.), 
situada en el Barranco de Puentelevado.

Esta tubería comunica con un pozo 
registro de V30. de altura y sección 
cuadrado de 0‘60 m. de lado, en el cual 
va situada una 11 ive compuerta de fun
dición de 120 milímetros de diámetro. 
Esta tubería desemboca en un pozo 
para noria de 0*90 por V40 m. de sec
ción v 4*20 m. de profudidad.

La elevación del agua del pozo se 
efectuará por medio de una noria de 
canjilones de la casa Fundiciones Mar
tín, modelo número 3, que funcionará 
por medio de un malacate movido por 
una caballería mayor.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha petición puedan dirigir por escri
to las reclamaciones que crean perti
nentes al señor Ingeniero-Director ad
junto de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de treinta 
días naturales a partir del día siguiente 
al de la fecha de esta publicación. Du
rante este plazo, y en las horas hábiles 
de oficina, estará de manifiesto el pro
yecto en las oficinas de la Sección de

Aguas de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, en Zaragoza (Avenida 
del General Mola, número 26).

Zaragoza, 17 de enero de 1950.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fernán
dez. ■ '

Núm., 641 ;

Delegación Ptovincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

De interés para los señores Alcaldes de 
la provincia

Con el fin de rodear de la máxi
ma garantía -todo transporte por ca
rretera del aceite que se viene des- 
tinajndo ja tais almace'nes de jesta. 
capital, procedente® de las fábricas. 
de la provincia, se recuerda a todos 
los señore® Alcaldes y funciona
rios municipjatas )el' más lexacto 
cumplimiento de lo dipuesto en €1 
artículo 19 de la circular núm. 514 
de 1.a Comisaría General de. Abas, 
tecimientos y Transportes (“Bolean 
Oficial del Estado"’ núm. 99. de fe
cha 9-4-45), es decir la diligen
cia de salida del punto de origen, 
sin cuyo requisito no será autoriza
da la partida, comprobación del 
itinerario a seguir, con la ruta más 

breve posible- extremos que serán 
visados Pior los S)?ñoreé Alcaldes 
Delegados locales de Abastecimien
tos. Guardia Civil o funcionario mu
nicipal más caracterizado, Ya- que 
lo anteriormente ordenado es obli
gación de los conductores o encar
gados de ruta, quienes por omisión, 
descuido o negligencia, no suelen 
efectuarlo; de ahí la necesidad de 
que las Autoridades dependientes 
de mi mando en la provincia com
prueben y cumplimenten tas requi
sitos s*2 fíala dos-

Zaragoza, 3 de febrero de 1950.-^ 
El Gobernador civil, Delegado pro
vincial de Abastecimientos Y Trans-, 
portes, Juan Junquera Y Fernández 
Carvajal. .

Núm. 660 •
Patrimonio Forestal del Estado

, Brigada de Aragón

Subasta de Leñas *
El día 25 de febrero próximo, a las 

doce horas, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Villarroya de la Sierra 
la subasta de un tranzón de 10 80 Has. 
de cabida en la partida «Umbn a de 
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Calaburrica», del monte «Salcedo», de 
¡a pertenencia del pueblo de Villarroya.

Los pliegos de condiciones sen los 
publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de fecha l.° de agosto de 
1949, por el Distrito Forestal, y se 
tendrá en cuenta lo preceptuado en la 
orden de 13 de agosto de 1949 sobre 
■enajenaciones de leñas.

El tranzón citado ha sido aforado en 
2.260 quintales métricos, equivalentes 
a 565 estéreos y a 226 metros cúbicos 
de leña gruesa de rebollo y melojo y 
1.540 cargas de leña de ramas. Los 
tipos de tasación son: Máximo, pese
tas 17.928'20. Minino 15.080'60 pese
tas, más 802*90 pesetas de gestión 
técnica.

El guarda del Patrimonio Forestal 
del Estado en Villarroya de la Sierra 
mostrará el tranzón de corta a todos 
los que deseen verlo.

Zaragoza, 4 de febrero de 1950. —El 
ingeniero de brigada, Miguel Navarro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 555
BARCELONA •

TUTOR LARROSA (Miguel), cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en Zaragoza 
(calle de Cádiz, núm. 5), procesado en 
causa núm. 260 de 1946, por el delito 
de usurpación y estafa, seguida en el 
juzgado de instrucción núm. 12 de 
Barcelona, comparecerá ante el mismo 
dentro del término de diez días para 
constituirse en prisión como compren
dido en el núm. 1 del artículo 385 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de ser 
declarado rebelde.

Barcelona, 19 de enero de 1950.—El 
Secretario, Francisco Serra.—El Juez 
■Luis Cosculluela.

Núm. 608
JUZGADO NUMERO 3

D. José Bsgniristáin Eguiíaz, Ma
gistrado. Juez de pr'mera instan
cia del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;
Por el presente edicto hggo si- 

ber: Qu-a en este Juzgado se si
guen autos de juicio ejecutivo ins
tados por D- Francisco Marañes 
Salvador, representado Por el Pro
curador Sr. Rey. contra D. Paulino 
Ríus Gilabcrt y su esposa D.* Ama
lia Guíu, representados por el Pro
curador Sr. Romeo, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos, por 
ser firme la sentencia dictada en 
los mismos y entrando e,n ejecu

ción, se- ha abordado sacar .a pú
blica licitación, por primera yez. 
ante la sala-audiencia de esta Juz
gado, señalándose para dicha acto 
el día 6 de marzo próximo, a las 
diez de su mañana, las siguientes 
fincas:

Séptiniais partes indivisas:
A) Casa - habitación gn la cali? 

Sáinz de Varanda, número 16, cons
trucción de muros de mam postaría 
y fábrica de adobes, entramados 
de piso y cubierta de madera, y 
teja árabe; se compone de dos 
plantas, estando ubicada en solar 
de 410 metros cuadrados, de los 
que ocupa 81 metros cuadrados, 
quedando el resto en solar de su-, 
perfici? libre, existiendo únicamen
te al fondo del mismo un edificio 
ruinoso, de dos plantas y de escala 
superficie, cuyo valor es nulo.

Valor de esta finca:
Por terreno, 61.500 pesetas.
Por el edificio. 40.500 pesetas.
Total, 102.000 pesetas. . •
B) Una casa situada, en la calle 

de Sáinz de Varanda, número 17, de 
esta ciudad, construida de ado
bes. entramados de madera y cu
bierta de teja árabe, en mediano 
distado de conservación y compues
ta, de planta baja y un piso, con un 
huerto o corral posterior en el que 
existen unos gallineros liabilitado's 
para vivienda- La superficie total 
de l'a finca es de 500 metros cua- 
dradols, de los cuales 95 metrosz 
cuadrados corresponden a la casa- 
h bitación, y los restante^ hasta 
500 al corral o patio posterior. Va
lor de e.sta finca:

Por' terrenos. 75.000 pesetas.
' Por edificio principal, 38.000 pe
setas.

Por gallineros posteriores, 5.000 
pesetas.

Total. 118:000 pesetas.
c) Parcela de terreno en el tér

mino de Miraflores,. en el barrio 
llamado de Torrero, situado entre 
.Ja calle de Sáinz de Varanda o Ge
nova, y a continuación d? .casa nú
mero 17 de aquella calle, de exten
sión superficial de d.688 metros 
cuadrados, sin -edificaciones que in
fluyan en el valor del mismo, el 
cual se aprecia a efectos de valo
ración de 150 pesetas P°r metro 
cuadrado, resultando el valor de 
esta finca por terreno, • 253.200 pe
setas. ' .

D) Casa en .el núm. 6 en el ca
mino de Lapuyade d? esta ciudad, 
de extensión superficial de 95 me
tros cuadrados en planta, y com
puesta de dos d? ella£ destinada 
:a baja a tiendas y locales y la su
perior a vivienda. Construcción nor
mal con entramados de madeibj y 
cubierta de teja árabe. en regular 
estado de conseryación, no pose
yendo solar alguno anexo a la fin
ca. Valor de esta finca:

Por terrenos, 23.750 pesetas. 
Por edificio, 57.500.
Total. 81.250 pesetas.

Se advierte a los licitadores qu? 
para tomar parte en este acto de
berán consignar ien -este Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y su 
cédula personal, sin cuyo requisi
to no serán admitidos: que no se 
admitirán posturas que no cubr^ 
los dos tercios da la tasación; que 
no han sitio presentados títulos de 
propiedad de las referidas fincáis; 
que el remate podrá hacerse en la 
calidad de ceder a un tercero; que 
h liquidación de cargas cbra en 
los autos para quien desee exami
narlas, y qu-? no se aplicarán a las 
ant?ríores o preferentes que hu
biere el precio del remate, quedan
do subsistentes-

Dado en Zaragoza a veintisiete, 
de enero de mií novecientos cin-* 
cuenta. — José Beguiristáin Egui- 
laz. — El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm- 629
JUZGADO NUM. 3

D. Jlaime Beneded Zuzaya, Oficial 
habilitado del Juzgado munici
pal número 3 de Zaragoza;
Doy fe- Que e.n el juicio verbal 

de faltas número 691-1949, segui
do por denuncia de Emeterio Fe- 
ringán Vega contra Cándido Zurita 
Gracia, por el hecho de lesiones 
por agresión, se ha dictado la s-3n- 
tencia cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen así:

“En Zaragoza a veintiocho de 
eneró de mil novecientos cincuen
ta. El señor D. Ayelino Vitas Fe
rrando. Juez municipal titular de 
la misma; habiendo visto las pro
cedentes diligencias de juicio de 
faltas seguidas .entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal en repre
sentación de la acción públiqa. y
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Cándido Zurita Gracia de la otra, 
Gomo denunciado.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo de la denuncia formulada a 
Cándido Zurita Gracia, declarando 
¡as costar de oficio.— Aisí por es
ta, mi sentencia- que será notifica
da a las partes, ¿ pronuncio man
dil y firmo.—Avelino Vil,as (Rubri
cado).

Dicha ¡sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su f^-’ 
cha por el se:ñor Juez, que la Sus
cribe celebrando audiencia públi
ca; doy fe.—Jaime Ben-sded”-. (Ru
bricado.)

Y Para que 'sirva (Te notificación 
en forma a Cándido Zurita Gracia, 
en ignorado paradero y por medio 
del “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente, cum-' 
pliendo lo mandado por el seño* 
Juez municipal titular* en Zaragoza 
a veintiocho de enero de mil no 
vecie-ntos cincuenta.— El Secreta
rio, Jaime Beneded. >

' Núm. 629
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuzaya, Oficial 
habilitado del Juzgado municipal 
número 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas número 169 d<e 1949, se
guido por denuncia de Manuela 
Torres Cruces contra Pillar Monzón 
Lacor, por el hecho de hurto, se h b 
dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen así:

“En Zaragoza a 28 de enero de 
1950. El Sr- D. Avelino Vilás Pe-' 
rr^ndo, Juez municipal titular de 
la misma; habiendo visto las pro
cedentes diligencias de juicio de 
faltas seguidas entre partes, de la 
una 'd Ministerio fiscal en repre
sentación de la acción pública, y 
Pilar Monzón Ljacor, de la otra, 
como denunciada,

Fallo: Que debo absolver y áb- 
suelvo de la denuncia, formulada 
ji' Pilar Monzón Lacón declarando 
las costas de oficio. Así por esta 
mi sentencia, que será notificada 
» las partes, la pronuncio, mando 
y firmo. — Avelino Vdas- (Rubri- 
•ado).

Dicha sentencia fué «eída y pu- 
blic-adaj en el mismo día de su fe
cha. por el señor Juez, que la sus
cribe celebrando audiencia pública; 
doy fe.— Jaime Benedeld.” (Rubri- 
•ado.)

Y para que sirva de notificación 
en forma a Pilar Monzón Lacor- en 
ignorado paradero y por medio del 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia, expido la presente, cumpliendo 
lo mandado por el señor Juez mu
nicipal, en Zaragoza a treinta de 
•enero de mil novecientos Cincuen
ta. — El Secretario, Jaime Bene
ded-

Núm. 637
JUZGADO NUM. 3 ,

El Señor Juez municipal del 
Juzgado número 3, en providencia 
dictada en eL día de ayer en jüiciq 
verbal de falta5 seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 661-49, so
bre. escándalo, contrh Andrea. Rin
cón Corrales, en virtud a ser filrme 
la sentencia ,e ignorando el para
dero de dicha condenada, expido 
la presante ,en Zaragoza a veinti
séis de enero de mil , novecientos 
cincuenta. — El Secretario, Jaime 
Bene-ded.

Diligencia de tasación de costas
Yo, el Oficial habilitado en fun

ciones de Secretario, practico lía 
siguiente tasación de.costas -en jui
cio verbal de faltas número 661-49, 
seguido contra Andrea Rincón Co
rrales.

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario e-n el juicio y 
ejecución de sentencia1, 20,40 p-- 
isetas. , ?

Por derechos de Age.ntes en jui
cio y •ejecución, 4,15.

Por reintegros del expediente, 8. 
Por multad 50.
Por suspensión del procedimien

to, 1,80-
Total. 84,35 pesetta's.
Y para darle vista a la condena

da Andrea Rincón Corrales, por 
término de tres días, requiriéndo- 
le pa»ra que s-3 persone en este Juz- 
glado (Predicadores. 56, 2.°) y^ sa
tisfaga el importe a que ascienda 
la tasación que antecede, expido el 
present-d en Zaragoza a veinitiséi-- 
de iene.ro de mil novecientos cin
cuenta. — El Secretario, Jaime Be
neded.

JUZGADO NUM. 3
E¡ señor Juez municipal de éste 

Juzgado, en providencia dictada en 
el día de ayer en juicio verbal do 
faltas seguido en este Juzgado 
bajo el número 251-49, sobre hur
to, contra Domingo Fuentes Pérez, 
en virtud a $er firme la sentencia

6 ignorando el paradero ds dicho 
condenado, expido Iq , presente en 
Zaragoza a veintiséis de ener^dy 
mil novecientos cincuenta.—El Se
cretario, Jaime Beneded.

Diligencia de tasación de costes
Yo, «el Oficial habilitado en fun

ciones de Secretario, practico !a si* 
guiante tasación de costas en el 
juicio yerbal de faltas núm. 255
1949, seguido contra Domingo Fuen
tes Pérez..

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el juicio y 
ejecución. 20,40.

Por derechos de Agentes en jui- 
ci( ejecución de sentencia, 20,40.

Por reintegros del expediente, 11- 
Por peritos, 20.
Por suspensión del procedimien

to. 1,80.
Total, 55,85 pesetas.
Y para darle vista al condenad^ 

Domingo Fuentes Pérez por térmi
no de tres días, requiriéndole para 
"que se persone en este ■ Juzgado 
(Predicadores, 6o, ,2.°) y satisfaga 
el importe a que asciende la tasa
ción que antecede- y constituirse en 
prisión para sufrir la. pena de cin-' 
co días de arresto menor, -expido 
el presente en Zaragoza a vaintr* 
séis/de enero de mil novecientos 
cincuenta. — El Secretario, Jaime 
Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 659

Comunidad de Regantes 
de la Huerta de Ebro de Fuentes

Anuncio que se cita
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 45 de las Ordenanzas, se convoca a 
todos los partícipes de esta Comunidad 
a Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el día 19 del actual, a las on
ce y media en primera convocatoria, 
en el local acostumbrado, o el 26 deí 
mismo mes en segunda, a igual hora, 
para tratar de cuanto se detalla, a sa
ber:

A&untos a tratar
Dar cuenta y tomar acuerdos sobre 

petición de agua sobrante para el cul
tivo de arroz.

Los enumerados en los artículos 53 
y 54 de las Ordenanzas.

. Asuntos pendientes de sesiones an
teriores.

Ruegos, preguntas y proposiciones.
Fuentes de Ebro, 2 de febrero de 

1550.—El Presidente, Antonio Abadía.
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